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RES. 2864/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2018-17-1-0002886, Ent. N° 4274/19) 
 

 

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la 

Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto originado 

en la Licitación Pública Nº 338906/1, convocada para la contratación de 

equipos de bacheo con suministro de mezcla asfáltica; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 1765/18 de fecha 16 de 

abril de 2018, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a la 

firma Grinor S.A., por un monto total de $ 48.463.070,23 (IVA y 15% de 

trabajos imprevistos incluidos); 

2) que este Tribunal,  por Resolución N° 1718/18  

adoptada en sesión de fecha 24/05/2018, acordó observar el gasto por 

habérselo comprometido sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, 

contraviniéndose lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF; 

3) que por Resolución N° 3183/18 de fecha 

16/07/2019 se dispuso reiterar el gasto  de $ 19:186.658,57, IVA y 15% de 

trabajos imprevistos incluidos, a favor de GRINOR S.A. y de $ 2:621.723,05, a 

favor del BPS, expresando que la División Vialidad en su informe técnico de la 

oferta indicó que las empresas cumplen con los requerimientos de la licitación y 

que se realizaron las imputaciones con cargo a fondos no presupuestados con 

la autorización de la División Planificación y Ejecución Presupuestal del 

Departamento de Recursos Financieros; 
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CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece 

que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o 

reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la 

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada 

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;     

2) que lo expresado en la resolución de reiteración 

no enerva los fundamentos de la observación de fecha 24/05/2018, por ser de 

naturaleza insubsanable; 

3) que si bien este Tribunal observó la totalidad del 

gasto realizado ($ 48.463.070,23)  la reiteración fue realizada por el monto 

imputado parcialmente ($ 19:186.658,57 más $ 2:621.723,05); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación del gasto de fecha 24/05/2018; 

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3); 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 

4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y al Contador Delegado actuante. 
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